
IMG OSSE PÜIîLia-V-TODOS LOS DIAS.EÎCBPTO

ADVERTENCIA.

Las leyes y diaposicioiies getierales*<lcl Gobierno neu oí 
gatr’aa para cada capital de provincia-d.?sde<]ue se pu bbiJ’r n 
oHciahuente en ella,}’cuatro dias dcspu''>p pma loodejTilw; {pue
blos le la misma provincia.

Si’':-:. T R [OS DE SUSCRiaON.

SZC.VJiZ Por no r "3, . 3 Pts.
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Por tros id. . . 
Por seis id. . . 
Por un año. . .
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¿--t ii á Í La U U Sei* ii i lia a

PRESIDE NC IA ' 
iiel C«BSCJô lie Mlaistfôs.

SS. MM. y Augusta Keâl .Fa
milia continúan sin novedad en 
îQ impôt tante salud.

GSBO^ eiVJL
/Secciólí âG l^ome/iio.—’-Eosaïes,

Anulada la tercera subasta ce
lebrada en Sotés para la adjudi
cación de los pastos del monte 
de dicho pueblo denominado La 
Bad comprendidos en el plan 
para el actual año forestal, este 
Gobierno lia resuelto se celebre 
nueva tercera subasta el día cua
tro de Mayo próximo á las once 
de la mamma bajo el mismo ti
po y condiciones anunciadas en 
el «Boletín oficial» núm. 22o 
correspondiente al 20 de Marzo 
último y debiendo regir los plie
gos de condiciones y prevencio
nes que se insertaron en el nú- 
mero 25 de dicho periódico ofi
cial del día, 29 de Julio próximo 
pasado.

Logroño 14 de Abril de 18o5.
El Gobernador, í

FcíSeráííW Terres* y Gal vez.

A Y ÜNT AM í. E X TO CONST ITÜC ION A L
DE

Pilajera.
— ■“.«¿y.®—:—

EXTRACTO de los acuerdos tomados
por dichagorporación (¿arante el Sr. Martínez. \ Secieiaiio para que,

mes de ilurzo último,.formrvlo por
i su Secretario ea cuiaDiiuuoiito y 

á los efectos del art. IDi) de la b-y 
municipal vigente.

Dial."

‘Presidencia del Alcalde D: Pedro 
Ortiz V APjUiO.

I ■ "

j Leída el acta do la anterior, quedó 
' aprobada.
i So dá comisión al Procurador Síu- 
I dieo D. Agapito Dueñas para que eur 
í xiiiado por el Secretario ve^ inque la 
! eiúS’^'’a u-JbJiU- 

provincia.
j A solicitud de D. Agustín Santa. 
! María, so acordó re visar la cxeepci ui 
, del servicio militar ü'torga hl en el 
¡ ano anterior al mozo Donato FlorD- 
j tan üasabe.
i Se aprueba una cuenta del ?h)tavio 

Camarero por valor de una acta uo- 
! tarial que levantó á iu-taacia del mu- 
; nicipio.
í Día 8.

! Prc.'idcncia del Alcalde D. Pedro 
Ortiz:.

i Previamente leida, fué aprobada el 
acta de la sesi'ln anterior.

Cumpliéndola orueu circo’ r de ti 
Delegación de IlacP'nda, iuseio-.i en 
el «Boletín, oficial» núm. 208, se de
signaron los peritos y súpleutes que 
cr/rcspoiídc ú le municijiad iad p ea 
la reiióvaclón de la Junta {.'eGc-ial,y 
se propuaiorou las tercas para los 
que compete á la B.degacmn.

Cofi visca d‘ l <'Xp‘d’i^'C; ' p’ O’ -'-rq-, 
al ef aíto, y con la c CiArm:..- • ’ va 
Sindico, p^zr ucaoinddcd se de ’.a--, 
caducada la excepciau del servado 
militar activo oís; msada on el año 
anterior al'mozo riVucr') 10 Donato 
Florktan Basabe. _

So dis¡!inu verificar en Irs m b é 
das del Municipio la. pOÉi y r q i- Cc 
de clií pos qu el F •. P g 
me conduct n-c. •

Se,.dtó c.misión al 2." Teniente

CÓn la.s formalidades de CQ.stumbre, 
practiquen Ja toma de po»;esión de 
1.V.S agus-s del rio titulado de-arriba. 

j ' Se aprueba el extracto de los acuer- 
dn.s del raes de Febrero, disponiendo 
se remíta un ejemplar al Gobierno 
civil á los efectos del art,109 déla 
ley municipal.

' Día 15.

La de este día no .=e verificó, por 
no haberconciu-rido suficiente núm-e- 
fd de Gres. Concejak*».

■ ' -’Extraordinaria día 2!.

Presidencia del Sr. Alcalde D. Pedro 
OJTn

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sc-con autm'iOr»

El Lustre Ayuntamiento asociado 
ú igu.ii número do adjuntos, dando 
Cinnp’iimiento al arf, 210 déla ims- 
trucciÓLi de 31 de Diciembre de 1881, 
.«c cou-tibUyó en junt ^ y esta por 
unanimidad acordó; que, el cupo por 
ccrealt s y Consumos señalado á esta 

• Ciudad para el ano económico de 1885 
-o'), se cubra ¡)or el tercero de ios 
me ii'.i.a cu.; enumera dicho artículo 
ó see por el arriendo á la venta libre 
líe la-^ especies tariíadas, y que de 
este acueivio se saque y remita tes- 
timo'iioéla Admiúi.st'ación de Pro- 
¡ueaades é me mostos.

Sctíion dei día 2'2.

.. del Alcaide D. Pedro

Leid ; iuoj^y ay- -nto, fue aprobada 
el úc de L an;.ermr,

A sobeitui de i>. S> gando Cubá
ioro. se oes gno e. sn.io que 

■méñterm raunec’ -.y ti-rne 
- fimhi.i ‘Lx finnii D. 
TMr'ñ; cz, (le.’Uuánd éo é la 

d í cc.i'iiCtei*- Tn'ivdeu’iíi,h>.

en el ce- ¡ 
derecho

Antonio 
sepultu-

■ c'dó ¡nepou-'r á la .lauta mu- 
■ i que, yarn eníirírcl déficit que 

en si presupuesto que discute, 
'vAc les tipos de subasta en les

ramos del vino y vinagre, carne de 
cerda, servicio de arrieros, bancos y 
mataderos, y corderos, cabritos y co
chinillos, en mil, trescientas, doscien
tas, ciento y ciento sesenta pesetas 
respectivamente.

Se leyó y fue aprobada una cuenta 
de la maestra D." Amalia Sanchez 
por arreglo de varios enseres del Mu
nicipio, y .so dispuso q’ie su importe 
de 65'50 pesatas se satisfaga con car
go al capítulo correspondiente.

Se acordó asi.stir en corporación á 
las festividades religiosas de Semana 
Santa y S. Prudencio, encargando el 
panegérico de este al orador D. Ro
mán Navarrete; y los fuegos artifi
ciales al pirotécnico D. Juan de Mi
guel.

Día 29.

Presidencia del Alcalde D, Pedro 
Ortíz.

Previa lectura, quedó aprobada el 
acta de la sesión anterior.

Dando cumplimiento al art. 155 de 
la ley municipal, se autorizó la re
caudación é inversión de fondos d i- 
rante el raes de Abril pró.vimo, con 
sugecióu al presupuesto corriente.

A solicitud de D Antcnio Lacalle, 
le fueron concedidos seis hectólitros 
y sesenta y sei.s litros de trigo de las 
e.\istencia-s en el Pósito.

Se pa^íó á la comisión de policía 
urbana uza exposición del represen
tante tie la compañía. «La Unión y el 
Fénix Expañol» invitando al Munici
pio ¡)ara contratar con la misma el se
guro de incendios resjiecto de los 
bicans muebles é inmuebles de inte
rés común.

Nájera 4 de Abril de 1885.—Fran
cisco Pérez, Secretario.—V.® B.° Pe
dro Ortíz.

APROBACIÓN.

El Ilustre Ayuntamiento en su se
sión del día de la fecha, aprobó el an
terior extracto disponiendo se remita 
un ejemplar al Gobierno civil á tenor 
de lo que preceptúa el art. 109 de la 
vigente ley municipal.

Nájera o de Ab.-il de 1885.—Fran
cisco Pérez.—V.® B.° Pedro Ortíz.
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PROVINCIA DE CRONO.
período de ampliación MES DE DICIEMDRE DE 1884

EXTRACTO de la cuenta de fondos provinciales correspondiente al expresado mes, rendida por el Depositario de los mismos, que con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 53 de la ley de 20 de Setiembre de 1865, se publica en el Boletín oficial.

CA.RGO.

Fsrisiencia çne resulió e?i del 7nes
0 nier i or...................................... \

En la Depositarla de fondos provinciales 
En el Instituto de segunda enseñanza 
En la Escuela Normal de Maestros .
En la id. id. de Maestras .
En la V.caib'mia de Rella.^ Artes.
En la Junta provincial de Beneficencia
En <4 H spital provincial .
En la Casa de Misericordia.

Producto de las rentas y censos de la provincia .
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

de portazgos, pontazgos y barcajes, 
de donativos, legados y mandas . 
de repa’timientü .... 
del recargo sobre la sal común 
del ramo de Instrucción pública . 
del id. de Beneficencia

141769‘42
33‘61

420'90
2468‘82

836 12 
61558'11

7.528'68 
2872'98

587‘70

7605‘30

1.3'50 
22460'50

Pesetas. Cénts.

¡ 220488 64

Id 
Id.

de atrasos é intere>e>, ...... 
de arbitrios es pee ales ......

............................................................ 3333'17 .
36916

Id. de recargos extraordinarios sobre alguna ó algunas de las especies comprendidas en la tarifa ।
1 ? de consumos. .............. . .

56

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

de empréstitos........................................................................
de enajenaciones.........................................................................
de resultas del presupuesto anterior................................
de resultas de presupuestos anteriores ...... 
de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto adicional 
de reintegros...........................................................................................

1573‘75
1119‘26

Àfovimienio de fondos
I Traslaciones de caudales de una.s cajas ú otra.s ocurridas en el mes . 
'Suplementos hechos por el presupuesto anterior de 1883—84 para 
I de este mes, respectivas al ejercicio corriente.

223*38
431 82

nivelar las cuentas
21749 35

Total carao. 279586 37

DATA

SECCIÓN PRIMERA DEL PRESUPUESTO.

GASTOS OBLIGATORIOS.

PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cents. Pesetas. Cénts.

CAPITULO I.— Idiiiíiti fración provincial.

Satisfecho por obligaciones del Consejo y Diputación provincial y de la 
i Comisión de examen de cuentas municijiales y de ^pósitos.
1 Idem por sueldos del archivero de la provincia..........................................

Idem por obligaciones (le las Comisiones esjieciales de la provincia.
Idem por sueldos de los Arquitectos provinciales y de los delineantes que 

les auxilian................................................".......................................
Idem por id de los Médicos de baños y aguas minerales de la provincia.
Idem por id. de los empleados de montes, cuyo sostenimiento corresponde 

á la provincia.........................................................................................

CAPITULO II.—Servicios generales,

Satisfecho por gastos de quintas . . .................................................
Idem por id. del servicio de bagajes. ........

Idem prr id. de impresión y public.acióndel «Boletín oficial».
Idem por id. de elecciones de Diputados proMnciales.................................
Idem por id. de calamidades públicas...................................................

630 630

CAPITULO III.—Obras públicas de cara(cr obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras de reparación y conservación de 
los Caminus, bat eas, puente.^'y pontones no comjirendidos eu el plan 
genei'al del Gobierno................................................................

Id. por gastos de reparación y conservación de las travesías de las carre- 
1 toras coinprendidas pn el plan general del Gobierno por los pueblos
1 cuyo vecindario excede de 000 almas...........................................
¡ Idem por gasto.< de construcción de un |)resi<lio correccional en esta ca-
1 pital................................................

Idem por id. de reparación y conservación de las fincas provinciales.

1783

803

33

98

1783

803

33

98

7 Aiímoí (llórenle. .......
1 3217

3217 31
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CAPITULO IV.—Carras.
Suma del Júrenle.....................

Satisfecho por contribuciones impuestas á los bienes que pertenecen á la 
provincia.................................................................................................

Idem por importe de las pensiones legalmente concedidas sobre los fondos 
de la provincia........................................................................................

Idem por intereses y amortización del empréstico autorizado en,. 
Idem por importe de las obligaciones ó contratos celebrados con la debida 

autorización  
Idem por deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de justicia.

CAPÍTULO V.—Instrucción pública.

Satisfecho por obligaciones déla Junta provincial de Instrucción pública.
Idem por id. del Instituto de 2.“ ensezanza....................................................
Idem por id. de la.s Escuelas Normales de maestros y maestras. . 
Idem por sueldo de Inspector provincial de primera enseñanza. .
I em por obliu-aciones de la Academia de Bellas Artes.............................
Idem por id. déla Biblioteca provincial.........................................................
Idem por id. del Museo provincial...........................................................  ,

CAPÍTULO VI,—licncíiccncia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Beneficencia. .
Idem por obligaciones de los Hospitales de esta provincia ....
Idem por id. de las Casas de Misericordia.......................................................
Idem por id. de las Casas de Expósitos  
Idem por id. de las Casas de M.iternidad 
Idem por id. de las Casas de Huérfanos y Desamparados: . . . ,

CAPÍTULO VIL —Corrección pública.

Satisfechos por gastos do Cárceles.................................................................
Idem por id. de establecimientos penales.......................................................

CAPÍTULO VIH — Iniprciibto»

Satisfecho por gastos de esta clase................................................................

SEGUNDA SECCIÓN =gastos voluntarios.

CAPÍTULO I —I nndaeioii y coiiKírucción de nuevos 
estabIcciinicnloH:.

Satisfecho por gasto de fundación ó construcción de nuevos estableci
mientos de Beneficencia y de Instrucción pública.....................

CAPÍTULO II—Carrcíera*.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construcción de carreteras 
comprendidas en el plan general del Gobierno................................... 

Idem porgasto.s de construcción de carreteras que no forman parte del 
plan general del Gobierno..................................................................

CAPITULO III.—Obra# dit ersas.

Satisfechos por subvenciones para au.Kiliar la construcción de obra», ya 
corran a cargo del Estado o de los Ayuntamientos. . .

CAPÍTULO IV—Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se destinan á objetos de interés pro
vincial.......................  . . .

TERCERA SECCIÓN.—gastos adicionales.

^^Í^ÍIULO UNICO.—Kcsiilta# p r adición do ejercicio* 
cerrado#.

Satisfecho por obligaciones procedentes del presupuesto anterior pendien
tes de j)ago en .30 de Setiembre de 18 ..........................................

presupuestos anteriores pendientes de pago en la misma 
fecha.......................................................................

REINTEGROS.

Satisfecho por dicho concepito........................................................................
Idem de depósito 23 obligaciones provinciales á 500 pesetas una. , ,

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Remesas de esta depositaría á los establecimientos de Instrucción pública 
y de Beneficencia.......................................................  

Suplementos hechos por este presupue.«to para nivelar las cuentas del 
presente mes, rojspectivas al del ejercicio corriente de 188 i á 1685.

Total data.

____ PííKSONAL. MATERIAL. TOTAL.
1

Peseta». Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

3217 31 ! .3217 31
1 1

47 11 47 11
325 75 325 i

21.53 74 215.3 74
396 20 396 20

35 81 35 81

84 36 84

9500 9500

20113 46 20113

1

46 ’

1470 74 1470 74 !

1374 22 1374 22

431 82 431 82

S91S0 14 39150 14
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RESUMEN
Importa el cargo

Saldo ó existencia, para el mes de Enero.

En la Depositaría de fondos provinciales . 
En el Instituto de segunda enseñanza.. .
Jbii la Escuela Normal de maestros . .
]Cn la id. id. de maestras . .
En la Academia de Bellas Artes . . . .
En la Junta provincial de Beneficencia.
En el Hospital Provincial...........................
En la Casa de Misericordia. * . . . .
En la id. de Expósitos............................

144769 42
» »

420 90
2143 7

» * /
- 836 - 12

81865 6
7528 68
2872 98 /

Pesetas. Cents.

279586 37
39150 14

—* —. —

210436 23

1 210430 23

Igual.

bgrofto iifi (le Enero da 18S3.-Estí coaíorme, ElCoitaiIor de foailos proriaeiales, Felipe Vieloríaao Wí«oras.“El Depo-
Silari», .íHÜiiü " ■ -V." B.° Ei Prcsidcalc de ■ 1, iVlcaao? de Rivas.

An'iiirios ofitiales

Para proceder á la rectifica
ción del amillaramientoy forma
ción del opoituno apéndice, que 
ha de servir de base al reparti
miento de inmuebles, cultivo y 
ganadería de 1385 ¿i 86, se hace 
indispensable que tanto los ve
cinos cuanto los hacendados fo
rasteros, que tuviesen alguna 
alteración en sus respectivas 
plantillas, presenten en la St- 
cretaría de esto Ayuntamieiiio 
lis relaciones del alta ó baj¡ s 
enla.s que estamparán un sello 
de diez céntimos que prescribe 
la ley del timbre cuyas relacio
nes se presentarán en el térmi
no de iO días á contar des
de el en que este anuncio se in
serte en el «Boletín oficial» de 
la provincia.

Pradillo 13 de Abril de 1885. 
—El Alcalde, Pedro Saenz.

Para proceder á la rectifica
ción del amillaramientoy forma- 
cíón^ñel oportuno apéndice, que 
ha de servir de base al reparti

miento de inmuebles, cultivo y 
ganadería de 1885 á 86, se hace 
indispen.sable que tanto los ve
cinos cuanto los hacendados fo
rasteros, que tuviesen alguna 
alteración en sus respectivas, 
plantillas, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
hbs relaciones del alta ó bajas 
en las que estamparán un sello 
de diez céntimos que prescribe 
la ley del timbre cuyas relacio
nes se presentarán en el térmi
no de 15 días á contar des
de el en que este anuncio se in
serte en el «Boletín oficial» de 
la provincia.

Quel 13 de Abril de 1885.—El 
Alcalde, Antonio Toral.

P

En el improrogable plazo de 
quince dias contados desde el 
que tenga lugar hr inserción de 
este anuncio, los Sres. propieta
rios en esta jurisdicción que hu
biesen tenido alteraciones en su 
riqueza territorial , subsidio ó 
ganadería, se servirán presentar 
en esta Alcaldía las oportunas 
relaciones en papel común y sello 
móvil de diez céntimos, como 
está prevenido.

Villanueva de Cameros 8 de 
Abril de 1885.- E1 Alcalde, Ma
nuel Pamon Perez.

Se halla vacante el partido de 
Herrero de este pueb’o. Los as
pirantes que deseen solicitar, 
dirigirán susinstancias al /Vlcal- 
de que suscribe, por término de 
15 días, á contar desde la fecha 
que se publique el presente; con 
la condición de que el que sea agra
ciad o tiene que residir en esta.

Torrecilla sobre xVlesanco 13 
de Abril de ,1885.-El Alcalde, 
Gregorio Ibarra.

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

I<» <”e A;)rSl <Ie

Temperatura m;'xima al Sol..............................  
Idem id. íí la sembra.....................
Temperatura mínima al aire...............................  
Idem id. al reílector.....................

Altura baro-( á las 9 de la mañana. . . .
METRICA . .1 á las 3 de la tarde.....................

1 á las y de la mañana. . . . 
• -1 á las 3 4e la tarde.....................

Estado nrrí á las 9 de la mañana. . . .
CIELO... .1 á las 3 de la tarde.............  

Agua evaporada....................................................  
Ozono................................................................  
.Lluvia............ ...................................................

1 GRAN DEPÓSITO DE MADERAS 

I de

PEDRO JESÚS JISEKEZ, i CaSic de ESiaa’g-os, 
¡ Junto al Cuartel de la Cruardia civil.
; LOGBIO.tO.

En este único y acreditado 
Establecimiento almacén de in
mejorables maderas de armar y 
de taller, de todas clases y me
didas que puedan desearse, se 
facilitarán á los compra lores, á 
los mismos precios que en los 
puntos de su procedencia, sin 
mas recargo que los gastos de 
transportes, 

16'2 
12‘2 
2‘6 
1'6 

714'2 
714‘4 

N. brisa, 
idem. 

Cubierto, 
idem 

0*01
17‘60

Imp. de F. Martinez Zapinta.
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